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visto en el articulo cuarto del citado Decret&, ante los Rec
torados, C'residentes de Politécnicos o Directores de Escuelas 
Técnicas, en su caso . 

. Segundo.-Si los Estatutos se aJustaran' a lo previsto en el 
CItadO Decreto, las autoridades. académicas aprobarán, en el 
plazo de dIez días, la pretendida Asociación, devolviendo uno 
de los ejemplares de los Estatutos a la propia Entidad con la 
diligencia de su aprobación, remitiendo otro al Ministrio de 
Educación y Ciencia y reteniendo el tercero I?&'a su propio 
archivo. A partir de la recepción en su domicilio social de los 
~statutos conteniendo la diligencia de aprobación, las Asocia
Clones gozarán de estado legal provisional. 

Tercero.-Dentro del plazo de quince días, las Asociaciones 
aprobadas presentarán en los Rectorados oficio del Juzgado 
haciendo constar que los libros a que se refiere el articulo 
sexto del Decreto 2248/1968, de 20 de septiembre han sido 
diligenciados; el Rectorado devolverá el duplicadO ~n diUgen
cia de su conformidad, en cuyo momento la aprobación de la 
Asociación pasará a ser definitiva. 

Cuarto.-En el plazo de seis meses, a partir de la fecha de 
esta Orden, los Presidentes de Asociaciones legalmente consti
tuidas celebrarán una Asamblea para elaborar y proponer el 
adecuado desarrollo del asociacionismo estudiantil regulado en 
el Decreto 2248/ 1968. . 

Quinto.-Prerrogativas de las Asociaciones.-Son prerrogati
vas de las Asociaciones de Estudiantes constituidas al amparo 
del Decreto 2248/ 1968: 

1. Recibir apoyo y ayuda por parte de las Autoridades 
académicas para el cumplimiento de sus fines estatutarios. 

2. Ser cauce a través del cual se exprese y lleguen a la 
autoridad académica sus manifestaciones, criterios y opiniones 
sobre la problemática universitaria. 

3. Participar en cuantas Comisiones se constituyan en or- . 
den a una mejor ordenación de la Universidad espafiola. 

4. Formar parte de las Comisiones y JUntas de gobierno 
de los comedores, clubs universitarios y demás instalaciones 
estudiantiles. 

.s. Ser oídas por la autoridad académica respecto a cual
qUIer prOblema universitario para el que se recabe su colabo
ración. 

6. Participar, a través del procedimiento que al efecto se 
establezca, en el desarrollo de la politica de protección escolar. 

7. Representar en los ámbitos de su competencia a la juven
tud asociada estudiantil y analizar su participación en orga
nismos nacionales e internacionales de naturaleza estudiantil 
o prOfesional. 

8. Todos aquellos otros que surgidos en el proceso de des
arrollo de las propias Asociaciones sean expresamente concre
tados: 

Sexto.-Lás Asociaciones constituidas en virtud de las dis
poSiciones vigentes en materia de asociacionismo estudiantil 
vendrán Obligadas a: 

_ 1. Respetar y hacer cumplir el contenido de sus Estatutos. 
2. Participar activamente en la vida universitaria dentro 

del ámbito de su competencia. 
3. Fomentar entre sus miembros las virtudes comunitarias 

y especialmente el amor a la Universidad y el respeto a las 
opiniones ajenas. 

4. Sentirse parte responsable de la Universidad esforzán
dose por procurar su desarrollo y perfeccionamiento. 

S. Respetar el ordenamiento juridico de la Nación y de la 
Universidad española:. 

Séptimo.-Las Asociaciones por ramas profeSionales legal
mente constituídas al amparo de la legislación anterior ele
varán sus Estatutos por duplicado y dentro de los qUince' días 
posteriores a su adecuación a lo prevísto en el Decreto de 20 de 
septiembre de 1968 y en estas normas, al Ministerio de Educa
ción y Ciencia, que en igual plazo procederá a visar sus 
Estatutos y promover su inserción en el Registro Nacional de
volviendo la copia diligenciada a los órganos rectores d~ la 
AsociaciÓn . 
. Octavo.-A los efectos de aplicación de la presente Orden. 

información y asesoramiento respecto de su contenido, se cons
tituye en el Ministerio de Educación y Ciencia (dependencias 
de Alcalá, 93) una oficina de información. De igual manera 
podrá . solicitarse información en cada uno de los Rectorado~ 
y Centros respectivos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 9 de noviembre de 1968. 

VILLAIR ¡PALAS;[ 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que se crea 
la Sección de Minas en la Delegació1t Provincial 
del Ministerio en Guadalajara. 

Ilustrísimo señor: 
La Orden ministerial de 1 de febrero último dispuso, entre 

otras medidas, la estructuración provisional de diversas Dele
gaciones, entre ellas la de Guadalajara, con sólo la Sección de 
Industria, previniéndose el establecimiento de la Sección de 
Minas a medida que las conveniencias del servicio lo acon-
sejen. . 

Atendiendo al volumen y naturaleza de las funciones a 
desarrollar por la Delegación de este Ministerio cítada, resulta 
conveniente establecer en ella la Sección de Minas. 

En ~u virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer, 
con caracter provisional y en tanto se establezca la estructura 
orgánica prevista en el Decreto 87/1968, de 18 de enero, la 
creación de la Sección de Minas en la Delegación Provincial 
de Guadalajara, a la que se atribuye la realización de los servi
c~os .encomendados al extinguido Distrito Minero en dicha pro
VInCIa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos' años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Angel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de 
septiembre de 1968 por la que se convoca concurso 
para la concesián de los benettcios previstos en el 
Decreto 1325/1966, de 28 de mayo, para las indus
trias que se instalen en los pOlígonos industria/e.' . 
del Campo de Gibraltar. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publi'ca,.. 
ción de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 235, de fecha 30 de septiembre de 1968, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones: 

En la página 13900, segunda columna, línea 15, donde dice: 
«Encástlcos». debe decir: «Encáusticos». 

En la página 13923, primera columna, linea 8, donde dice: 
«Comisión Comercial de Servicios», debe decir: «Comisión Co
marcal de Servicios». 

Asimismo en el número 6 del cuadro de beneficios, donde 
dice: «en el número 2 del' artículo l47 de la Ley 41/1964 de 
1,1 de junio», debe decir: «en el número 3 del artículo 66' del 
texto refundido, aprObado por Decreto 1018/67, de 6 de abril». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
prorroga el plazo fijado para la presentación dB 
las solicitudes en la de 28 de mayo de 1966 y 9 de 
marzo de 1968, dictando normas para el fomento 
de la industrialización agraria del Campo de Gi
braltar. 

Ilustrísimo sefior: 
El artículo undécimo del Decreto 3223/l965 de 28 de octu

bre, sobre aplicación de un programa de medidas para el des
arrollo económico-social del Campo de Gibraltar, preceptuaba 
que los Depru:tamentos competentes dictarían las disposiciones 
complementarlas conducentes a su mejor cumplimiento. De 
aquí que, por Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de 
mayo de 1966, se establecieran las nomas precisas para el 
fa,nento de la ind.ustrialización agraria de aquella zona geo
grafica y que, medIante Orden de 9 de marzo próximo pasado 
este Departamento prorrogase el plazo fijado primeramente 
para solicitar las ayudas y beneficios inherentes a las instala
ciones ubicadas en el Campo de Gibraltar. 

Hallándose prevista la promoción de nuevas industrias agra
rias para el debido aprovechamiento de los recursos actuales 
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y transformacion de lOS Ill'O<lucWS que naoran CI~ ooteuel'.se en 
un futuro próximo, como result.ado de la lIltensificación 1e los 
cultivos, repoblación torestal y mejora de la ganadetla, se 
estima indispensable prorrogar nuevamente el plazo de admi · 
sión de solicitudes de los beneficios de referencia 

En su virtud. este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el articulo -primero del repetido Decreto 3223/1965, 

. ha tenido a bien disponer : 

Primero.-&! prorroga nasta el 31 de diciembre de :969. 
inclusive, el plazo d6 presentación de las solicitudes de las 
perllOnu naturales o jurldlcas que deseen conseguir los bene
ficios previstos para las industrias agrarias comprendidas en 
'el Campo de Gibraltar. 

Segundo.-La naturaleza. duración y cuan tia de los oene
fici08 y a.uxilios ofiCiales que cabe obtener y . las normas ad
ministrativas a. ae¡uir en la tramitación de los expedientes eerán 

lOS ya fijadOS en el Decreto 3223/100ó; de !!8 de octuore, y 
Orden ministerial de Agricultura de 28 de mayo de 1966 

Tercero.-La mención que en la citad¡¡. Orden ministerial 
de 28 de mayo de 1966 se hace a la extinguida Dirección Ge
neral de Economia de la Producción Agraria se entenderá re
ferida a la Subdirección de Industrias Agrarias de la Subse
cretarIa de este Departamento, en cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto 161/196;8, de 1 de febrero. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1008. 

DIAZ-AMBRONA 

lImo. Sr. Subsecretario de este DePartamento.-Subdirección 
General de Industrias Agrarias. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 2775/ 1968, de 11 de noviembre, por el 
que Be dispone que durante la ausencia del l'rIi
nistro de Obras Públicas se encargue del Despacito 
de su Departamento el Ministro de Industria. 

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Obras Públicas, don Federico Silva Muñoz, con motivo de su 
viaje al extranjero, y hasta su regreso. se encargue del Des
pachO de su Departamento el Ministro de Industria, don Ore
gor~o López-Bravo de Castro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de noviembre de mi novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2776/ 1968, de 11 de noviembre. por el 
que le dispone que durante Zaausencia del Mi
nistro del Aire se encargue del DespachO de su De· 
partamento el Ministro de Marina 

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro del 
Aire, don José Lacalle Larraga, con motivo de su Viaje al ex
tranjero, y hasta su regreso, se encargue del Despacho de "u 
Departamento el Ministro de Marina. don Pedro Nieto Antúnez. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a once de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 23 de octubre de 1968 por la que be 
dispone el cese del funcionario del Cuerpo Especial 
Ejecutivo de CorreoS, don José Al/aro Ortega, en el 
Servicio de Correos de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el fun
cionario del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos don José 
Alfaro Ortega-A45G02024-, esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta de V. 1. y en uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien disponer su cese en el Servicio de Correos de la Pro
vincia de 8ahara. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. ' 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 23 de octubre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 23 de octubre de 1968 por la que Be 
dispone el cese del Operador Técnico don Juan. 
Al/onso fiernández Rodríguez en el Servicio de Te
lecomunicación de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el fun
cionario de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación don 
Juan Alfonso Hernández Rodríguez-A21G02988-, esta Presi
dencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. l. y 
en uso de las facultades conferidas por las disposiciones lega
les vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en el cargo 
de Operador Técnico del Servicio de Telecomunicación de la 
Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1968. 

CAR'RERO 

Ilmo, Sr. Director genera) de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 11 de noviembre de 1968 por la que se 
nambra al General de Ingenieros don José LaglLn4 
Zabia, Presidente de la Junta para Aguas de Ceuta 
y Melilla. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de ar
mamento y Construcción del Ejército, Escala Activa, don José 
Laguna Zabia, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales Vigentes, ha tenido a bien nombrarle Pre
sidente de la Junta Interministerial para Aguas de Ceuta y 
Melilla,. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 


